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AÑO 1. Jueves 25 de Junio de 1891. NÜM. 73, 
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N ú m e r o 5 c é n t i m o s . 

Imprenta , R e d a c c i ó n 
y A d m i n i s t r a c i ó n 

ISLA, 81 
Pago adelantado 

Ea 1.a y 2.a plana: línea, pesetas O'^ 
En las restantes ' O'IO 
Esquelas de defunción y ani versaría 

desde o pesetas en adelante. Gomu, 
nicados á precios convencionales. 

Se reciben anuncios y suscripcio
nes en la Administrac ión y *eu la 
librería de D. Calixto Avila. 

BOLETÍN R E L I G I O S O 
SANTO DE HOY.-Santa Orosia y San Guillermo. 
SANTO DE MAÑANA.—Santos Juan y Pablo, her-

E S T A D O D E L T I E M P O 
Temperatura á la sombra en el día de hoy: á las© 

de la mañana, 18°; á las b de la tarde, 22'' 
El barómetro marca buen tiempo. 

ESPECTACULOS. 
Teatro, func ión para esta noche.—A las nueve en punto.—La zarzuela en dos ac

tos Las amazonas del Tormes y la zarzuela en u n acto L a leyenda del monje. 

ACEITE REFINADO DE A N D A L U C I A 
Bacalaos de Escocia, Islandia y Noruega nuevos. Legumbres. Pastas para sopa. Con
servas de carnes y pescados. Galletas de todas clases. Cerveza TUBORG, clase extra, 

á peseta botella grande, con casco. 
M e r c a d o , 5 . — L A S C O L O N I A S — M e r c a d o , 5 

U L T R A M A R I N O S . — V I N O S F I N O S Y L I C O R E S 

Precios fijos.—Servicio á domicilio. 

Manuel Rico y G i l , banquero.—Véase anuncio p á g . 14. 

Academia de francés .—Véase p á g . 14. 

C O C H E E N V E N T A 
Se h a r á de u n lando bonito y cómodo , á precio económico . En esta adminis t ra

c ión se d a r á razón . 

C a r r e t e l a s e m i - n u e v a , enganchada ó so la , en v e n t a . 
Se vende una, c ó m o d a y l igera, recien vestida y pintada, con torno, faroles, ca

bria para untar la y demás ; y t a m b i é n se venden dos jacas de seis y media cuartas, 
muy iguales y m u y maestras en e l t i ro , dos pares de guarn ic ionesunas de cha ro l 
nuevas y otras de diario, así como mantas de paseo nuevas y otras de cuadra. En l a 
imprenta de este per iódico i n f o r m a r á n . 

Una acreditada profesora en partos, con t í tu lo académico y quince años de p r á c 
tica, ofrece sus servicios. Honorarios m ó d i c o s y a l alcance de todas las f o r t u 

nas. Calle de Santander, n ú m . 2, 2.°, Burgos. 
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L A S O L E D A D 
F á b r i c a de baú l e s y mafetas.—Premiada en varias exposiciones.—Proveedor de 

l a Real Casa.—Francisco Gebrian.—I^ain-Calvo 27.—Próxima la temporada de ba
ñ o s , tengo el gusto de ofrecer á mis numerosos clientes, u n completo y variado 
surt ido en baúles mundos, americanos, correos, y maletas de todas ciases desde 14 
rea/es en adeiía^íe. Esta casa es la ú n i c a que tiene la maleta, alta novedad en onevo 
de cuatro aros. -Precios ba ra t í s imos .—No confundirse.—Lain-Calvo, 27. 

A g u a s azoadas.—Curan toda clase de catarros, angina faringit is , asma, etc. 

P R A G T í G ANTE.—Se necesita uno bien ins t ru ido en el despacbo para la Farmacia 
do D. J u l i á n de las Heras.—BURGOS. 

mmm 

E l viernes, 26 del comente, á las diez de la m a ñ a n a , se cele
bra rá en la iglesia parroquial de San Lorenzo el Real de esta c iu 
dad el ariiversario por el eterno descanso del alma de 

D. JULIÁN ALONSO RODRÍGUEZ, 
COMANDANTE QUE FUÉ DEL REGIMIENTO CABALLERÍA DE RESERVA NÚMERO 11. 

Falleció el d ía 24 de Jimio de 1890. 

( Q . E . D . ) 

Su viuda doña Amalia M o r a l Saenz, hermano B . Honorio, padrepo-
litico, l í e rmams •polüicas, t íos, sobrinos, primos y demcis pa
rientes. 

Suplican á las personas que no hayan recibido 
esquela de invi tac ión, se sirvan encomendarle á Dios 
y asistir á tan piadoso acto religioso, por cuyo favor 
les anticipan las gracias. 

E l Excmo. y Rmo. Sr. Nuncio de Su Santidad en estos reinos, por res
cripto de 11 de Ju l io de 1890, se d i g n ó conceder 10J días de indulgencia á 
todos los fieles por cada Misa que oyeren, sagrada C o m u n i ó n que' aplica
ren ó parte del Rosario que rezaren en sufragio del a lma del finado, p i 
diendo á D i o s por l a exa l t ac ión de nuestra santa fe catól ica y d e m á s santos 
fines de la Iglesia; y e l Kxcmo. é l i m o . Sr. Arzobispo de está Diócesis otros 
80 días por cada C o m u n i ó n que aplicaren, Misa que oyeren ú obra piadosa 
que practicaren. 

Los señores sacerdotes que deseen celebrar e l Santo Sacrificio de l a Misa por el 
a l m a del finado D. J u l i á n Alonso Rodr íguez (q. e. p. d.) e l día 26 del actual, en la 
iglesia de San Lorenzo e l Real de esta ciudad, r e c i b i r á n l a l imosna de diez reales 
antes do la V i g i l i a y doce ín t e r in y después de ella.—Burgos 25 de Junio de 1891. • 
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NOTICIAS GENERALES 
La Gaceta do hoy contieno las siguientes disposiciones: 
Hacienda.'—Leyes, concediendo u n suplemento de c réd i to de 5432,80 p setas a l 

art. 10, cap. 13, as ignac ión para gastos imprevistos de la sección 3.a; minis ter io de 
Gracia y Justicia; i d . , i d . , de 5.733443,63 pesetas a i cap. 18, material de ferrocarriles; 
minis ter io do Fomento; i d . , i d . , de 45030J pesetas a l cap. 22, a r t í u l o t í n i c o d é l a sec
ción cuarta del presupuesto de obligaciones de los departamentos ministeriales del 
actual año económico de 1890 á 91; i d . una transferencia de crédi lo de 60000 pesetas 

.al cap. 8.° gastos de a d m i n i s t r a c i ó n de justicia; aprobando un crédi to extraordina
r io de 133100 pesetas concedido a l presupuesto dei minis ter io de l a Gobe rnac ión de 
1883 á 90. 

—Real orden disponiendo se habil i te e l puerto de Finisterre para el desembarque 
de frutos y efectos nacionales y para e l embarque de los productos de su indust r ia . 

Gracia y Justicia.—'Reales decretos referentes á movimiento de personal. 
—Dos reales decretos de indu l to. 
f7í?Yíma?\—Reales decretos sobre movimiento del personal. 

Han sido d e s t í n a l o s a l ministerio de la Guerra, e l comandante de in fan te r ía don 
Ladislao de Vera y el teniente coronel de a r t i l l e r í a D. Eugenio Rovdra. 

T a m b i é n han sido destinados los tenientes coroneles do a r t i l l e r í a D. A r t u r o O l i -
ver, a l parque de Barcelona; D. Pc'dro Gasaus, a l de Seo de Urge!; D. Juan R o d r í 
guez, a l del Fer ro l , y el comandante D. Francisco R o d r í g u e z , a i de Mél i l i a . 

Nombramientos de Jueces municipales del partido de S e d a ñ o . 
Alfoz de Bricia , D. Ensebio Gómez; Alfoz de Santa Gadea, F a b i á n Isla; Ba i íue los 

del R u d r ó n , Nicolás Casas; Gcrnégu la , Isidoro de la Iglesia; Cubillos dei Royo, R a i 
mundo Mart ínez; Escalada, So tero Diez; C redi 11 a de Sedaño , Mar t ín Diez; Masa, So-
tero Diez; Moradi l lo de Sedaño, Raimundo Mart ínez; JNidáguila, Lesmes Blanco; 
Orbaneja del Castillo, Manuel Diez; Pesadas de Burgos, Fernando Diez; Pesquera 
de E b r ó , José Valdivielso; Piedra (La) Benito Alday; Quintanaloma, Timoteo A r r o 

j o ; Quintani i la Sobresierra, Pedro González; Sargentos de Lora, Bernardino M a n -
]ón: Sedaño , Saturnino Peña ; Tablada del R u d r ó n , Salvador Fe rnández ; Terradi l los 
de Sedaño , J o a q u í n Porras; T u b i i l a del Agua, Domingo Mar t in ; Yaldelateja, Pedro 
Santidrian; Valle de Hoz de Arroba, Gabriel Rodr íguez ; Val le de Valdebezana, E u -
sebio P e ñ a . 

Los proyectos presentados por e l Sr. V i l l a verde á las Cortes, y de cuyo asunto 
dimos cuenta en la sección teleí írat ica de ayer, comprenden importantes mod i í i ca -
ciones qae desde hace mucho t iempo viene reclamando la o p i n i ó n . 

He a q u í u n extracto de sus principales disposiciones: 
—Proyecto de ley sobre organiza uóu de los tribunales. 
La d iv is ión te r r i to r ia l para los efectos judiciales se h a r á teniendo por base los 

trabajos de la comis ión inst i tuida en 1870 y la cooperac ión de l inst i tuto geográf ico. 
So propone la c reac ión de tribunales municipales, compuestos del juez de la co

marca, l lamado á presidirlos, y de dos adjuntos, sacados por sorteo de las listas que 
so f o r m a r á n todos los anos, en iás que s e r á n incluidos los vecinos con t í tu lo j u s t i f i 
cativo de c pacidad profesional ó académica , u n n ú m e r o determinado de mayores 
contribuyentes, y cuantos hayan sido concejales por la e lección popular en la co
marca ó fuera de ella, siempre que hayan cumpl ido treinta años . 

Los j ñecos de comarca ó municipales e n t e n d e r á n como jueces tímeos en los asun
tos civiles y en ciertas faltas de corta importancia y de fácil ó inmediato castigo que 
expresamente determine l a ley. 

Los tribunales municipales con adjuntos, conoce rán en ju i c io ora l y púb l ico y 
en ú n i c a instancia de las faltas previstas en el Código penal, que no es tén a t r i b u i 
das expresamente al juez tínico: 

So inst i tuyen jueces de paz en todas los ayuntamientos en que no resida el juez 
munic ipa l , que en tenderá en los actos de conc i l i ac ión y en otros asuntos de esca
s ís ima importancia . 
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E l juez de i n s t r u c c i ó n d e s e m p e ñ a r á en ia c i r c u n s c r i p c i ó n que se le señale fun 
ciones l imitadas á ins t ru i r sumarios por toda ciase do delitos, r e m i t i é n d o l o s t e rmi 
nados a l t r i b u n a l de partido si so castigan con pena correccional los hechos pun i 
bles, ó á la Audiencia t e r r i to r i a l si con pena ai l ict iva. 

Ño conoce rá de asunto alguno c i v i l , si bien d e s e m p e ñ a r á las comisiones que 
otros tr ibunales Le encomienden. 

Se crea el t r i b u n a l de partido que se c o n s t i t u i r á con u n presidente y dos jueces 
á lo menos, con atribuciones para conocer en lo c i v i l de los asuntos que hoy com
peten á los jueces de pr imera instancia, y en lo c r i m i n a l de las causas por delitos 
que e l Código castigue con pena correccional. Lia s epa rac ión de l o c i v i l y de lo c r i 
m i n a l en el per íodo del j u i c i o , p o d r á llevarse á cabo en poblaciones populosas, es
tableciendo en los tribunales cíe partido m á s de una sección. 

Las audiencias terri toriales r e s id i r án donde ahora, a r r a n c á n d o s e de sus salas de 
l o c r i m i n a l el conocimiento de las causas de ca rác t e r correccional y quedando úni
camente con j u r i s d i c c i ó n para conocer de las causas por delitos castigados con pe
nas aflictivas, y con i n t e r v e n c i ó n del jurarlo, de las que le atribuye la ley de 20 de 
a b r i l do 1888. En lo c i v i l t e n d r á n las mismas atribuciones que en la actualidad. 

Para el ingreso en la carrera se e s i ab lece rán e x á m e n e s teór icos prác t icos . E l as
pirante aprobado en el p r imer e x á m e n f o r m a r á parte del cuerpo, empezando á 
ejercer l a p r ác t i c a en los tribunales. 

Se reconoce la conveniencia de n u t r i r l a carrera con otros elementos y catego
r í a s , como los profesores de derecho y abogados de r e p u t a c i ó n acreditada en sí foro, 
y abr i r la á los .jueces municipales y otros funcionarios letrados que hayan demos
trado apt i tud con servicios relacionados con la a d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia . 

Se propone la o rgan izac ión de la carrera de secretarios judiciales, dotando las 
plazas de los que han de entender en los asuntos cr iminales auxil iando á los jueces 
de i n s t r u c c i ó n y á los tribunales de partido. 

Se d e t e r m i n a r á n las condiciones necesarias para e l ejercicio de la profesión de 
abogado y procurador, facilitando su l ib re d e s e m p e ñ o sin otros requisitos, aparte de 
los exigidos por las disposiciones fiscales, que la i n s c r i p c i ó n en los respectivos co
legios, juzgados ó t r ibu í . a les en que ac túen . 

—Proyecto de reforma del enjuiciamien'o c r i m i n a l . 
Se propone una reforma completa procurando establecer en ella l a mayor cele-

ridael posible, y garantizando l a l ibertad del ciudadano, en cuanto no ataque la se
gur idad social, l a independencia y la responsabilidad de los jueces. 

Se c o m p r e n d e r á n entre los delitos conexos los que impongan responsabilidad 
colectiva á los miembros de una co rpo rac ión por sus votos y acuerdos. 

Cesará de ser obligatoria en todas las causas cr iminales la i n t e rvenc ión del pro-
carador á nombre del procesado, .á quien p o d r á representar e l defensor. 

Se f acu l t a r á a l juez de i n s t r u c c i ó n para que cleclaro no haber lugar á formación 
de causa ó para inhibirse cuando e l hecho constituyere falta. 

En la sec re ta r í a de cada t r i b u n a l de partido se o r g a n i z a r á u n registro de penados 
y procesados en rebe ld ía . 

En la ce leb rac ión del ju ic io ora l se s u p l i r á n algunas omisiones de la ley ac
t u a l y se tiende á acortar la prueba testifical. 

Se e x t e n d e r á e l procedimiento de c i tac ión directa á toda clase do delitos coreccio-
nales y se es t ab lece rán para los flagrantes excepciones que lo aproximen á la direc-
tisppaaco' tih fcosoit stem -oo «ÍÍJUJ^ÍIÍ» V B ^ Í BIJS BÍIB^ÍÍ 93 h'iBv&lyoa iob.oop:. ^üf) *» 

En el recurso de casación;se suprime e l antejuicio en e l Supremo. Se conservará 
l a i n s t r u c c i ó n escrita ante tlicho alto trÍLl)unal. 

Se a p l i c a r á equitativamente la retroactiviciad á toda clase de procedimientos, sea 
cuaiquiera el pe r íodo clei j u i c i o en que se encuen t r en .» 

T r a n v í a á vapor de Haro á Pradoluengo. 
Abierta l a susc r ipc ión á las 6000 acciones de 500 pesetas que han de constituir el 

capi ta l de l a C o m p a ñ í a constructora, creemos que nuestros lectores ve rán con gus
to ios datos principales de dicho t r a n v í a por el gran i n t e r é s que tiene para nuestra 
provinc ia , que recorre en una gran parte. 

E l trayecto total es de 48.863 metros, dividido en dos secciones: de Haro á T o r -
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mantos, on 1a provincia do L o g r o ñ o (2o.DDO metros,) y de Tormantos á Pradoluen-
go, en ia de Burgos, (2^.3d9 metros.) 

Las estaciones se rán once, á saber: Haro, Gasalareina. Ti rgo , Cuzcurrita, He-
r r a m e i i u r i , Leiva, Tormantos, Cerezo de Rio T i r ó n , Beiorado, San Migue l de Pc-
.droso y Fradoiuengo. 

La su sc r ipc ión se c e r r a r á el día 30 del corriente, y oportunamente daremos cuen
ta del resultado. 

Dicen de Bilbao que la botadura del segundo crucero que se construye en los 
.astilleros del Ncrv ión se ha fijado definitivamente para el mié rco l e s 8 de j u l i o . L l e 
vará e l nombre de Vizcaya,. 

U n diario de la localidad dice que durante la semana anterior han salido de Va-
l l a d o l i d para distintos puntos de la P e n í n s u l a 190.0J0 k i l ó g r a m o s de t r igo y 400.00J 
de harina. Los precios medios han sido para el t r igo 10,9U pesetas l a fanega de 94 
libras y para la har ina de pr imera 33,58 los 100 ki lbgramos con saco y sobre w a g ó n . 

A las primeras horas de esta m a ñ a n a , le han robado á u n zapatero del barrio de 
•San Gosme algunos pares de calzado. 

Se ignora quien sea el madrugador ratero, pero como andan por esas calles tan
tos gitanos que tienen á sus hijos descalzos, no falta quien cuelgue el mi lagro á uno 
de los individuos de esta errante raza. 

A la madre de u n guarda aguja que ven ía desda Medina del Gampo á esta c i u 
dad, l a han robado en la m a ñ a n a de hoy en el t ren 2000 reales en plata y un re lo j . 

Lo m á s raro del caso es que los atrevidos cacos tuvieron prec is ión , para efec
tuar el robo, de cortar el bols i l lo en que ia robada llevaba la citada cantidad debajo 
de varias prendas de vestir. 

Y v á de robos. En la tarde de ayer, u n vecino del barr io de Y i l l i m a r ha dado 
cuenta en este juzgado de que, durante los oficios divinos, le h a b í a n sus t r a ído de 
.un arca cierta cantidad de dinero que no puede precisar. 

Ha jurado el cargo de Procurador de los Tribunales, con ejercicio en la Audien
cia t e r r i to r i a l de esta pob lac ión , nuestro querido amigo e l aventajado artista don 
Luis Gallardo, á quien deseamos en su nueva profes ión tantos negocios como l a u 
ros y p l á c e m e s ha llegado á obtener en e l arte de la p in tu ra . 

Hemos tenido e l gusto de recibir una c i rcu lar suscrita por D. Mariano R o d r í 
guez Miguel , en ia que se hace constar que terminados los asuntos de testamenta
ría l levado i á cabo por fallecimiento de su señor padre, 0 . Santiago Rodr íguez 
(q. e. p. d.), han acordado continuar las operaciones de su importante casa sita en 
el Pasaje de la Flora, n ú m e r o 12, bajo l a r azón social de «Hijos de Santiago Ro
dríguez.» 

E l sábado fué detenido en Par í s un hombre que en t r e t en í a sus ócios en comerse 
á sí mismo. 

Los guardias de la paz vieron que u u joven, como de unos veinte años , sentado 
en u n banco del boulevard se llevaba á Ja boca y e n g u l l í a con ansia trozos de carne 
sanguinolenta, procurando ocultarse á las miradas del p ú b l i c o . 

A p r o x i m á r o n s e a l sujeto que a t r a í a su curiosidad y observaron con sorpresa que 
manaba sangre en abundancia de uno de ios brazos. Interrogado por l a causa de 
aquella sangre contes tó que era suya y que p r o v e n í a de una ancha herida que se 
había producido á sí propio con unas"tijeras. E l trozo de carne que masticaba con 
ansia era carne humana, de unos cuatro c e n t í m e t r o s de largo, "-¿2 m i l í m e t r o s de 
ancho y medio c e n t í m e t r o de espesor, que hab ía sido cortado del brazo izquierdo. 

Conducido aquel ex t r año ser á la inspecc ión de pol ic ía , dec la ró que era l ib re 
para hacer de su cuerpo lo que quisiera sin necesidad de dar cuenta á nadie. Las 
.primeras palabras revelaron ia existencia de un loco o r i g i n a l í s i m o y u n caso c l í n i 
co del mayor i n t e r é s para la ciencia. 
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U n redactor del X I X Siecle que l ia hablado con el joven en cues t ión , dice que es-
h u é r f a n o y ha vivido hasta hace poco en asilos de Beneficencia, y desde que está 
e n l iber tad se ha l la en la s i tuac ión m á s precaria. 

En dicha conver sac ión a s e g u r ó e l loco referido que de repente, hace seis meses, 
h a b í a experimentado la necesidad de comer carne de muchacha virgen, y desde en
tonces no a b a n d o n ó esa idea, habiendo estado á punto en ocasiones de matar á las 
muchachas que le gustaban y que veía por la calle, pero no habiendo podido con
seguir su intento, c o m e n z ó á arrancarse pedazos de carne de su cuerpo que luegO' 
c o m í a con f ru ic ión. 

Las ú l t i m a s pruebas del submarino Goubet, verificadas en Chorburgo en pre
sencia de varias Comisiones oficiales y científ icas, han dado buen resultado, al de
c i r de los per iódicos franceses. 

E l Goubet sal ió del Arsenal seguido de una lancha de vapor. Puso la proa hacia 
e l Marengo, a l que dió vuelta á una distancia de cinco á seis metros del casco, sin 
que se notara fuera del agua la presencia del submarino, pues la extremidad supe
r i o r del tubo ópt ico, grueso como el p u ñ o , que sobresa l ía en e l mar no podía verse 
s in gran esfuerzo. Enseguida se s u m e r g i ó á muchos metros de profundidad. 

Después e l Goubet volv ió a l arsenal, pasando por debajo de u n bucpie anclado. 
S m embargo, se cree Cfue e l Goubet no ha resuelto en absoluto e l problema déla 

n a v e g a c i ó n submarina. 

E n Méjico acaban de prohibirse las corridas de f oros y peleas de galios. También, 
se p r o h i b i r á e l juego y se piensa en s u p r i m i r las lo te r ías . 

En el pueblo de Berantovil la , partido de Laguardia (Alava,) fué asesinada en la 
noche del día 22 del ac tual l a vecina de aquella v i l l a , Eugenia Viñas . 

De las averiguaciones practicadas, resulta que el presunto autor del asesinato es 
u n h i ' o po l í t i co ó andrado de la finada Santos Perca Mart ínez , el cual l a causóla 
muerte con u n adove, con e l que le produjo la magul ladura del c ráneo y déla 
cara. "rí! • w u ^ p n f í d f í t e d ao l n o i u o i r . 

E l indicado Santos Perea Mar t ínez , ha declarado ser e l autor d é l a muerte, igno
r á n d o s e los motivos que le hayan inducido á cometer este execrable cr imen. 

En la noche del 23 por cues t ión de j óvenes se susci tó una acalorada disputa en 
l a v i l l a de Aranda de Duero, entre Fernando Olmos, Manuel Aldea y Víctor Para, 
resultando á consecuencia de l a reyerta herido con instrumento p u n í a n t e y cor
tante en la ingle izquierda el Víc tor Para, cuya herida s e g ú n el informe del celoso 
m é d i c o forense Sr. López Miranda, que practico la pr imera cura, fué declarada 

' g r a v é . ' " ' ' ' ' ' ' • ; - ^ 3 ; . f , ' " . r \ f l t '4 ' ' r V ' *••%'•>'• k*1*-'? • • • ' ^ r ^ r ^ fér^f^t ' I I 

Susc r ipc ión á favor de l a fami l i a del obrero Agapi to Saiz. 
Suma anterior 237 pesetas. 
D. Anton io Candela, 10; Sres. hijos de San José , 5; Ange l Sevilla, 2; Agapito Re

v i l l a , 3; Vicente Alonso Ortega, 5; Sres. Quesada é hijos, 2,50; Fernando Lasso de la 
Vega, 5; Manuel Mar t ín , 1; Manuel Gallo, 2; Domingo L a r r a ñ a g a , í; Clementino 
Quintana, 5; Ignacio Saez, 1; Isidoro Santa Mar ía , 1; total 280,50. 

Por u n error invo lun ta r io se dejó de hacer constar en la pr imera lista e l nom
bre de D. Mauricio F e r n á n d e z M i g u e l por 7;50 pesetas con cuya cantidad resultaba 
e l total de 111 pesetas consignadas como pr imera suma. 

Por cuatro vecinos del pueblo de Castro Obarto ha sido detenido y puesto á dis
pos i c ión de l a autoridad e l vecino Antonio Vivanco que h a b í a inferido varias he
ridas con instrumento punzante á su mujer Teresa Garc ía , 

Ayer fué curado en l a Casa de Socorro de esta ciudad el vecino del pueblo de 
Gamonal Luis Saez de una fuerte c o n t u s i ó n en e l dedo pulgar del pie izquierdo, con 
desprendimiento de la u ñ a , por haberle caido encima del pie una piedra, ha l l án 
dose trabajando en la c o n d u c c i ó n de aguas á esta capital . 
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Por u n guardia mun ic ipa l y otro de orden publ ico fué conducido ayer á la i n s 
pecc ión de vigi l -mcia u n joven de 2ü años , quien después de ul t ra jar a su madre 
acome t ió á su padrastro, o c u p á n d o s e l e ud cuchi l lo , siendo conducido á l a c á r c e l 
p ú b l i c a . 

A las seis y media de esta m a ñ a n a ha sido curado en la casa de Socorro de a l g u 
nas erosiones en la cara y lomo de la nariz y de fuertes contusiones en los ojos u n 
vecino de la granja de San Zóles, que dijo hab ía sido agredido la noche anter ior en 
e l barr io de Huelgas. 

Interrogado acerca del nonbre del agresor, dec la ró que no lo conocía ¡tan car
gados tenía los ojos! 

D . Bernardo Garrido aspirante de pr imera clase del ramo de correos y t e l é g r a 
fos, que se hallaba destinado á l a ambulante de Madr id á Cádiz con el haber anua l 
de 1.250 pesetas, por orden de la Dirección general del ramo, viene á continuar sus 
servicios á la A d m i n i s t r a c i ó n p r inc ipa l de Burgos; así como t a m b i é n e l de la mi s 
ma ciase D. José Quintans destinado á la central de Madrid . 

N e c r o l o g í a . — E n el día de ayer se dió sepultura en e l cementerio p ú b l i c o de 
esta ciudad, á los cadáveres de A n t o l i n a A n t ó n Calaron de 45 años , Santa Dorotea 
¿9, y de l a n i ñ a de 4 años Saturnina de l a Peña , Barrantes, casa sin n ú m e r o . 

CAUTA DE M A D R I D 

m fibíifíjgoaB ÍHÚ í.ñVfiíA) júhiKO'asJ oí) obit-isfr B l I Í T o i n r w f f tihMf&fó 
I m p r e s i o n e s p o l í t i c a s . — S e dijo anoche, por persona.que podía sa-

herlo, que el Sr. Cánovas del Castillo se proponía pasar algunos días , des
p u é s de cerradas las Cortes, fuera de E s p a ñ a con el objeto de tomar b a ñ o s , 
y se indicaron los balnearios de Spa y La Bourbulle. 

La noticia la ha desmentido hoy el presidente del Consejo, diciendo que 
por ahora no hab ía pensado en semejante cosa; pero en el caso que se de
cidiera á usar de una licencia de pocos días para tomar baños no iría al ex-
t í an je ro . / mULA J [ 9 « g ^ : ^ p ^ l Q v o ^ ¿ i r W - ^ W ' ^ a 9 i i í Q . ¿ ' ¿ t ó f i ^ i s & í i i v RT 

Entonces el ministro m á s antiguo se encargar ía del despacho de los 
asuntos de la Presidencia del Consejo. E l ministro más antiguo es el gene
ral Beránger , y como éste irá á San Sebast ián con la Corte, es probable que 
sea el Sr. Sil vela el que actúe de jefe interino del Gobierno. 

También lia negado hoy el Sr. Cánovas que piense en hacer la menor 
modificación ministerial en el Gabinete durante el verano. 

C o n g r e s o . — A primera hora de la sesión el Sr. Vil laverde, contestan
do á una pregunta que le había dirigido el Sr. Alonso Gastrillo, dijo que e l 
Gobierno tenía verdadero interés en que se discutieran los presupuestos, y 
as í lo har ía saber á la mayor ía para que coadyuvase á esta in tenc ión del 
Gobierno. E l Sr. Alonso Gastrillo replicó que los diputados ministeriales es
taban preparando las maletas para salir á veranear. 

E l Sr. Gasea dijo que desde m a ñ a n a se proponía hacer ver la fuerza de 
voluntad de la m a y o r í a , haciendo que se contara el n ú m e r o de diputados 
a l comenzar las sesiones. 

Ocurre con esto de los presupuestos que n i el Gobierno n i la m ino r í a f u -
sionista tienen interés en que los presupuestos se aprueben; pero l o s m i n i s -
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teriales quieren que aparezca que por ellos no queda, y los fusionisías á su 
Tez apareatau que no quieren iiacer obstrucción. 

Pero los republicanos se proponen discutir á conciencia los presupues
tos, y éstos se rán , en m i concepto, los terceros en discordia que darán gusto 
á unos y á otros, de manera que se cierren las Cortes sin despachar los nue-
presupuestos. 

No tiene el menor fundamento la noticia dada por u n periódico de la 
m a ñ a n a , relativa á que los republicanos se propongan plantear cuest ión a l 
guna constitucional el día 1.° de .Julio con motivo de esta cuest ión, pues en 
casos análogos lian regido los presupuestos hasta el momento en que ha 
sido ley los presentados á las Cortes. 

E l ministro de Ultramar, contestando á una pregunta del Sr. Vincenti 
sobre el carácter de la expedición á Mindanao, ha declarado que ésta se l l e -
"va á cabo para castigar á los moros mi samés por las t ropel ías que han co
metido; pero esto, no obs tan te—añadió—en los terrenos donde lia sido aca
tada la dominac ión española , pueden establecerse factorías m u y á propósito 
para el carácter comercial de catalanes y mallorquines. 

Después con t inuó con gran desan imación el debate sobre cuestiones de 

E l Sr. Figueroa (D. Alvaro) consumía el tercer turno á la hora de aban
donar el Congreso. 

Dos not ic ias .—Ha fallecido repentinamente en Sevilla la Nueva, el 
señor duque de Baena á consecuencia de un cólico hepát ico . 

E l duque de Baena era grande de España de primera clase, y estaba afi
liado, como: pol í t ico, al partido l iberal . 

Represen tó á E s p a ñ a cerca del Vaticano, siendo sustituido, á la subida 
de los conservadores, por el m a r q u é s dePidal.—E. P. D. 

La jun ta directiva del Círculo de la Unión Mercanti l , con la comisión 
<ie los gremios de Madrid, ha pedido á la Reina una audiencia para entre
garla una exposición pidiendo qué oponga eh veto al proyecto del Banco 
cuando el Gobierno lo lleve á la sanc ión . 

E n e l Senado.—La sesión de hoy ha comenzado leyendo el ministro 
de Gracia y Justicia el proyecto y bases para la reorganización de los T r i 
bunales y reforma de la ley de Enjuiciamiento cr imina l . 

E l Sr. Lomas apoya una proposición sobre que se rebajen los impuestos 
de consumos y de alcoholes. 

Entre los Senadores se observa gran ansiedad porque comience el deba
te sobre el proyecto del Banco. 

Los de la minor ía fusionista entran en una de las secciones y conferen
cian sobre el debate. 

E l m a r q u é s de Perijáa explana una extensa in terpelac ión relativa al ex
pediente de los t í tu los de la Deuda que debieron ser quemados y fueron ne
gociados en Bolsa. 

Le contesta el Sr. Cos -Gayón que desde el p róx imo pasado año ninguna 
defraudación se ha descubierto en la Deuda. 
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E l Sr. Perijáa: ¡¡Pero se ha cometido!! 
Rectifica, y queda en el uso de la palabra, para m a ñ a n a , el ministro de 

Hacienda. 
Comienza la discusión del proyecto del Banco, y la Cámara se ve m u y 

concurrida. 
Se lee el voto particular que firman los Sres. Montejo Robledo y don 

Venancio González. Este usa de la palabra para defenderlo. 
Cree que el proyecto del Sr. Cos-Gayón sólo tiende á favorecer al Banco 

y sacar al ministro de Ultramar del atolladero en que se ha metido. 
«La operación que se propone realizar no salva la actual s i tuación. E l 

presupuesto necesita economías , y cada día se aumentan los gastos. Re
cuerdo que esta primavera ha publicado la Gaceta u n sin fin de decretos, 
•que todos g rava rán el Tesoro. He leído el reglamento y recompensas de 
Guerra, que, aunque no al presente, en lo por venir s í que a u m e n t a r á los 
gastos, acrecentándolos cada día m á s . » 

Considera que el emprést i to de Cuba se hizo para cubrir atenciones u l 
tramarinas, y sólo ha servido para pagar 33 millones al Banco y alguna pe
quenez, quedando lo restante en el Banco á cuenta corriente. 

Censura la forma en que se han hecho estas operaciones. 
Advierte que en vez de haber en cuenta corriente 109 millones, existen 

solamente 94 y 700.000 pesetas, y esto revela que con infracción legal se 
kan aplicado 15 millones á atenciones de Ultramar. 

Observa el compromiso que crea al Banco el entregar dicha suma al m i 
nistro de Ultramar, deduciendo de sus reservas metá l icas m á s de 70 m i l l o 
nes, puesto que le faltan 11 para llegar al m á x i m u m de la circulación f idu
ciaria. 

Dice que el Banco ha prestado grandes servicios al pa í s , y es conve
niente mantener las relaciones de concordia entre ambos. 

«El desiderátum de la adminis t rac ión del Banco y de sus accionistas es 
hacer coincidir el t é rmino del privilegio, año 1921, con la amort ización del 
4 por 100, que t e rminará en ese año.» 

Que el valor de la prórroga no cree que pueda tasarse. 
Dice que el aumento de la circulación fiduciaria paga los intereses de 

los 150 millones que anticipa el Banco, y la prórroga resul tar ía graciosa y 
gratuita. 

A la hora en que me retiro con t inúa D. Venancio su discurso. Se dispo
ne á contestarle el Sr. Cos-Gayón . 

J u i c i o o r a l de l a causa de l matute .—Hoy ha declarado el alcalde 
señor duque de Vista Hermosa, sin que de sus manifestaciones se deduzca 
nada notable. 

D . Manuel Rosso, administrador que fué de consumos, no tiene n i n g ú n 
antecedente de los Cíviccs . 

Cree que es deficiente el personal de consumos, y no considera defrau
dador al i / w m r o . 

Después ha seguido el desfile de testigos, sin que ofrezca nada de par
ticular, excepto tres, que es tán extinguiendo condena en la cárcel modelo 
y fueron matuteros. 
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Estos han dicho que el Izquierdo matuteaba, y los Cívicos, siendo e m 
pleados t ambién , in t roduc ían matute por su cuenta. 

T R I B U N A L E S . 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

Señalamientos para el dia 26 de Jun i» . 
Sala de lo c i v i l . — i . ' Pleito procedente de Haro entre D. R. Joven y ü . J. B l o n -

dean sobre pago de cierta cantidad; ponen le, Sr. Morales; defensores los Licencia
dos, Merino y Palacios; procuradores, Pineda y Pérez de León. 

2." Recurso electoral entre D. T o m á s bantos Carazo, D. Fé l ix Sedaño y la D i p u 
t ac ión p rov inc ia l sobre nu l idad de u n acta; Abogados, Sres. Al fa ro , Barbadil lo y 
Gutierez; procuradores, Ca lde rón , Mar t ínez u ó m e z y Gut ié r rez . 

S r l a de lo c r i m i n a l . —Sección 2.a Juicio ora l en causa contra M i g u e l del Campo,, 
por hur to ; ponente, Sr. J. de Castro; defensor, e l Licenciado Gut ié r rez Martínez;, 
procurador, Gut ié r rez Mar t ínez . 

MERCADOS 
E n e l de cereales de hoy h a b r á n ingresado unas 100 fanegas. 
Debido sin duda á l a escasez de géne ros los precios so han sostenido con mayor 

firmeza que en los merca los anteriores. 
Tanto en esta provincia como en las l imí t ro fe s los campos presentan magníf ico 

aspecto, prometiendo una abundante cosecha.. 

E n la m a ñ a n a de hoy se ha vendido en la pe scade r í a de esta ciudad s a l m ó n á 6 
pesetas e l k i l o , a t ú n á 1,50 y sardinas á 0,80. 

Se han degollado en e l matadero en la m a ñ a n a de hoy, 5 bueyes, 5 terneras, 1 
carnero, 17 corderos, 3 cerdos. 

B O L E T I N M I L I T A R . 
Servicio de la plaza p o M el dia 26. 

Parada: Regimiento in fan te r í a de San Marc ia l . 
Hospital y provisiones: San Marc ia l 7." Cap i t án . 
Vig i lanc ia : Los cuerpos do l a g u a r n i c i ó n . — E l General Gobernador.—San^ 

Pastor. 

A las cinco de esta m a ñ a n a , ha l legado á es ta .capital e l Excmo. Sr. D. Luis Pan
do Cap i t án general de este dis t r i to , de regreso de su exped ic ión á l a ciudad de San-

Una estadíst ica recientemente publicada sobre las fuerzas respectivas de ar t i l le r ía 
de los Estados de Ja T r i p l e Alianza, Francia y Rusia arroja las cifras siguientes. 

Rusia, 3.482 cañones ; Francia, 3.474; Alemania , 3.45Ü; Aust r ia H u n g r í a 1.290; 
I t a l i a , 1.020. 

U n cuerpo de ejérci to tiene por t é r m i n o medio: en Alemania y Francia, 120 ca
n o n s; en Rusia, 108; en I ta l ia y Aust r ia , 120; de manera que suponiendo una gue
r r a en que figuraran de ü n a parte las potencias de la Tr ipe Alianza, y de la otra 
Francia y Rusia, las fuerzas de a r t i l l e r í a e s t a r í a n equilibradas; pues s egún los an
teriores datos, c o r r e s p o n d e r í a n á las tres ú l t i m a s 6.990 cañones y 5.956 á las dos 
primeras. 

E n mar ina resulta una superioridad marcada á favor de Francia y Rusia, y á 
eso se a t r ibuyepr incipalmente l a act i tud de InglateiTa favorable á l a T r i p l e Alianza. 
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TELEGRAMAS DE L A AGENCIA PABRA. 

P a r í s 2i .—Apertura de la Bolsa de hoy, 4 por 100 exterior e spañoL 
74,31, 74,37, 74,43, 74,56, 74,50, 74,56. 

Londres 23.—Apertura de la Bolsa de h o j , 4 por 100 exterior e spañoL 
74,25. 

Buenos Aires 23 (servicio especial de la agencia Fabra) .—Cotización del 
oro en el día de ayer, 337. 

Singapoore 24.—Ayer salió de este puerto con rumbo al de Manila e l 
yapor correo Isla de Luzón, de la Gompañia Transa t lán t ica . 

Londres 24.—Telegrafían a l The Da i ly Telegraph desde Viena bajo re
servas, que en-noticias recibidas de Haiti se hace alusión á la celebración 
de u n tratado entre aquella Repúbl ica y Francia durante la presidencia de 

E n dicho tratado parece que se estipula la in te rvención mil i tar de F r a n 
cia en caso de necesidad. 

Burdeos 24.—La huelga de t r anv í a s ha terminado mediante una i n t e l i 
gencia entre los huelguistas y la Compañ ía . 

La circulación de carruajes ha quedado restablecida en la m a ñ a n a de 
^ J, . ' y q m £ > : a o ; . ^ ^ ^ 

P a r í s 24.—El Diario oficial publica hoy u n decreto disponiendo la ap l i 
cación de la convención adicional firmada el 14 de Mayo ú l t imo con la So
ciedad Spanish síibmarine Telegraplh Company. 

Sofia 24.—Han sido detenidos como comprometidos en el asesinato del 
ministro Sr. Beltcheff u n ex-coronel del ejército llamado Eissoff y el doc-

Londres 24.—El n ú m e r o de defunciones ocurridas en esta capital por la 
influenza durante la semana ú l t ima asciende á 182. 

Las ocasionadas por enfermedades dé las v ías respiratorias, y sobre las-
cuales la influenza ejerce perniciosos efectos, asciende á 439, ó sea el doble 
de la mortalidad media. 

Paris 24.—Renacen las esperanzas en nuestros mercados vin ícolas en 
vista del aspecto que presentan los v iñedos . 

Las operaciones sobre los vinos siguen bastante encalmadas. 
En los departamentos tampoco se advierte m a y o í actividad, excepto en 

Cette, donde hay a lgún movimiento, pero t ambién de poca importancia. E n 
la Baja Borgoña, los fríos y persistentes l luvias han ocasionado grandes 
daños en los v iñedos . 

De Argelia se tienen mejores noticias. E l aspecto de las v iñas es satis
factorio. De Bona dicen que la langosta hace grandes estragos en los v i ñ e 
dos. Cincuenta hec táreas han sido ya devoradas por el insecto. 

E l comité de defensa contra dicha plaga trabaja noche y día para com
batirla; pero, á pesar de sus grandes esfuerzos, no se ha podido evitar que 
iodos los v iñedos estén amenazados. 

Lisboa 24.—El Sr. Magalhais Lima, director del periódico republicano 
O Secólo, sale hoy con dirección á Madrid, desde donde m a r c h a r á á Pa r í s . 
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Lisboa 24.—Las bandas militares portuguesas i r án á Badajoz con objeto 
de tomar parte en el certamen musical que se celebrará al l í . 

LWooa 24 ,—Cámara de los Pares.—El obispo de Bethesaida pronuncia 
u n extenso discurso, ocupándose de la cuest ión del trabajo. 

Se ocupa t a m b i é n de la necesidad de la m á s í n t ima u n i ó n entre E s p a ñ a 
y Portugal, y de que las relaciones comerciales y literarias entre ambas 
naciones sirvan para buscar el futuro consorcio que haga probable la liga 
•de identidad de razas. 

SECCION DE ANUNCIOS 
EslaiJleeliaiento k la Casa real de Bavien 

para Viílrieras fle Colores 
IÍgl!l8r,imÍCll,Bavlera 

Se recomienda por la ejecución de pinturas 
sobre vidrio de todos géneros y estilo. 
Entre otros muehos trabajos se han hecho 

en España: 
Siete ventanas para la Catedral de 

Burgos (en la principal pintada la Asun
ción de la Santísima Virgen), en la Ca
tedral de Oviedo, en las iglesias de los 
P. P. Jesuítas de Santander, Bilbao, en 
Osuna, Barcelona, Madrid, etc. 

Premiado con Medalla de oro en la Exposición 
de Barcelona, ademásJO Medallas, 9 Orden. 

Dibujos y presupuestos de gastos á disposición 
de los solicitantes. Precios módicos. 

So mega fijar la atención en el nom'bre y ¿Ireccion d» 
U casa, pues no esiste otro Establecimiento de la Casa 
real para Vidrieras de Colores que el arriba mencionado» 
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p ÍLDORAS RESTAURADORAS 
F O R M I G U E R A 

Á BASE DE CARBONATO MANGANO-FERROSO Y PEPSINA 
(50 años de éxito.) 

Becomendadas por las eminencias m é d i c a s e spaño l a s y americanas para 
curar l a clorosis, anemia, debilidad general, debilidad de e s t ó m a g o , y en 
general todas las enfermedades que dependan de la pobreza d é l a sangre.—Su 
uso produce maravillosos resultados en la c u r a c i ó n de las dolencias crón i 
cas del e s t ó m a g o , y da fuerza y vigor á los ancianos, convalecientes y perso
nas débi les y dec rép i t a s . 

D E V E N T A E N T O D A S L A S B U E N A S F A R M A C I A S 
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S o m b r e r o s p a r a s e ñ o r a y n i ñ o s 
ULTIMOS MODELOS DE PAUtS 

E l fahricante de somhreros que surte 
á las principales casas de este a r t í cu to , 
La llegado á esta capital con I D sran 
surtido do, regreso de su viaje á Pa r í s . 

E l objeto es dar á conocer a l p ú b l i c o 
las clases finas á que se dedica; y con M 
mot ivo ha expuesto en casa de síi cliente 
D. Rufino Mar ín (comercio ya conocid í 
simo, m u y acredita lo en este ar t ículo y 
varios), dónde p o d r á n las señoras com
prar bonitos sombreros á precio de fá
brica. 

03, SAN J U A N , 63. 
BURGOS. 

N U E V A C A M I S E R I A 
Y G U A N T E R I A 

D E J . D Í E Z O R T E G A 
P r i m e r a casa en sus a r t í c u l o s . 

Se acaba de recibir un inmenso surtido 
de ú l t i m a s novedades para la presente 
es tac ión en corbatas, guantes, mitones, 
abanicos, do Viena y del J a p ó n , sombri 
l las, bastones, irlandas, batistas, osforiv 
de color para camisas; b isu ter ía , perfu
m e r í a , confección blanca para señoras , 
caballeros y n iños , y bonitos géne ros de 
punto . En éstos, bay preciosos vestidos 
desde 6 pesetas uno , para n i ñ a s y n i ñ o s . 

Esta acreditada casa cuenta hoy con 
excelente cortador de l a casa de Rivas de 
Madrid , las m á s afamadas costureras y 
planchador; y previene a l púb l i co que 
hace considerables rebajas de precios en 
todos los as t ícu los , como de ello p o d r á 
convencerse si se digna honrar la con sus 
encargos. 

P L A Z A M A Y O R . 52 

B I C I G L E T A N U E V A 
So vende con todos sus accesorio. I n 

f o r m a r á n en esta A d m i n i s t r a c i ó n . 

ARRIENDOS 
En la calle de la Isla, n ú m . 13 porte

r ía d a r á n razón de un magnifico local 
con su bodega que se arrienda. 

E n la co rdoner ía de Inocencio Gómez, 
calle de la Ronda, paseo de los Cu

bos, so venden, procedentes de varios 
saldos, obiet s de merce r í a , como son 
corsés, terciopelcs, botones y otros. 

cualquiera precio aceptable, se ven-
. don Botamen y enseres de farmacia. 

Razón , Progreso 9, 2.° derecha. 

\ l e n t a de una casa en la carretera de 
V Santander, (Recreo artesano.)—Ra

zón, Progreso, 9, 2.° doredia. 

GENARO STA- MA- LÓPEZ. 
9, P L A Z A M A Y O R , 9. 

Comercio de tejidos y ropa blanca,, 
confeccionada para caballeros, se
ñ o r a s y n i ñ o s . 
E l d u e ñ o do esto establecimiento' 

tiene e l gusto de ofrecer a l púb l i co u n 
inmenso y precioso surtido de equipos 
para novia, desde los m á s económicos y 
modestos hasta los m á s suntuosos; boni 
tos y elegantes vestidos para n i ñ o s en 
corto; cscógidos bati l los, faldones de en
caje, 'capas bordadas para cristianar y 
nuevos y lujosos modelos cle capolas y 
sombreros para, n i ñ o s y ninas. 

An t igua y ac red i t adá casa en estos ar
t ículos . 

9, P L A Z A M A Y O R , 9. 

T A L L E R M E C Á N I C O 
ASERRAR Y MACHIHEMBRAR MADERAS 

Especialidad en madera preparada 
para Silleros á precios económicos . 

Fajos de ver j i i l a para cielos-rasos de 
100 metros lineales, á 2 pesetas fajo. 

Entarimado de chopo, de una pulgada 
de grueso, á 1,50 pesetas metro cuadrado. 

Entarimado de pino del país , m u y su
perior a l del Norte, teniendo doble dura
ción, de una pulgada de grueso, á 2 pe
setas metro cuadrado. 

Descuentos s e g ú n la importancia de l 
pedido. 

Dir igirse á Juan G. Zamora, Burgos, 
Pasaje de i a Flora . 
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M A N U E L R I C O Y G I L 
COMERCIANTE BANQUERO 

SAN JUAN', 59, ESQUINA A LA DE LA MONEDA 

J i XJ 31 O O S 

Esta casa abre «cuentas corrientes^ á todas las 
personas, comerciantes ó particulares y á todas las 
Sociedades y Compañías que lo soliciten, admitien
do sin limitación las cantidades que la sean entre
gadas para este objeto. 

Abonaré en estas cuentas un interés anual de 2 
por 100 sobre las cantidades que se devuelven «el 
mismo día» que lo desee la persona que las haya en
tregado. 

ü por 100 á todas las cantidades reembolsables 
con aviso previo de «ocho día=.» 

4 por 100 id. id. id. de «treinta días.» 
No cobro comisión alguna en estas cuentas. 
Admito para estas cuentas, entregas en monedas 

corrientes de oro y plata, en billetes del Banco de 
España ó de Bancos extrangeros, en cheques, paga
rés ó letras de cambio sobre esta plaza ó cualquiera 
otra de la Península, en transferencias del Banco de 
España, en títulos y cupones del 4 por 100 interior, 
exterior y amortizable, billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, acciones y obligaciones corrientes de 
Bancos, Sociedades, Corporaciones y Empresas, ya 
tengan su domicilio en esta ú otra localidad españo
la ó en el extrangero, interviniendo corredor de co
mercio en estas operaciones, si así lo desea el cliente. 

Los pagos de las cantidades entregadas, se harán 
contra resguardos suscritos por las personas que 
tengan abiertas las «cuentas corrientes de efectivo.» 

Horas de constituir y retirar estos depósitos: de 
9 de la mañana á 1 de la tarde. 

A C A D E M I A 

M F R A N C É S T E Ó R K O - P R Á C T I G A 
dirigida por el profesor 

DON BENIGNO DE BENITO 
PALOMA, 38, PISO CUARTO 

E l dia 2 de Ju l io , empieza el repaso de 
las asignaturas de pr imero y segundo 
•curso de f rancés para los alumnos que 
deseen aprobarlas en el mes de Sep
t iembre. Los buenos resultados obte
nidos en los e x á m e n e s vor iñcados en 
este Inst i tuto, en el mes de Junio sor 
l a mejor g a r a n t í a que puede ofrecer el 
profesor. 

Clases particulares para los que se de
d iquen a i comercio, correos, ele. 

¡na señora joven desea colocarse de 
'ama de gobierno con u n señor sacer

dote ó u n señor solo. L a í n Calvo, 65, t ien
da d a r á n razón . 

Se construyen y componen toda clase 
de asientos de r e j i l l a . 

Becibe encargos Salurio López, fábrica 
de j a b ó n , Calera, 6. 

H I J O S 
DE 

SANTIAGO RODRÍGUEZ 
PASAJE DE L A F L O R A 

B U R G O S 

CASA FUNDADA EL AÑO 1850 

(Premiada en varias Exposiciones.) 

IMPRENTA Y LIBRERÍA 
ALMACÉN D E P A P E L Y S O B R E S 

O B J E T O S D E E S C R I T O R I O , D I B U J . O 
Y PINTURA 

L I B R O S CIENTÍFICOS, L I T E R A R I O S , 
JURÍDICOS Y DE R E C R E O 

D E V O C I O N A R I O S Y SEMANAS S A N T A S 

OBRAS D E T E X T O PARA E L I N S T I T U T O , 
S E M I N A R I O , Y E S C U E L A NORMAL 

E N C U A D E R N A C I O N DE TODAS C L A S E S 

E S P E C I A L I D A D EN I M P R E S I O N E S 
PARA E L C O M E R C I O 

P A P E L E S PINTADOS PARA H A B I T A C I O N E S 

ECONOMIA E N LOS PRECIOS 
P a s a j e de l a F l o r a . 

B U R G O S 

PÉRDIDAS. 
Los vecinos de esta ciudad Facundo 

Conde y Gregorio González han presen
tado en la Secre tar ía del Ayuntamiento 
una pulsera que se encontraron ayer. 

Se e n t r e g a r á dando las señas y pagan
do e l anuncio. 

Desde el fielato del camino do Madrid 
basta e l paso á n i v e l del mismo, se per
dió ayer u n l i b ro con apuntaciones, cuen
tas y facturas pertenecientes á Isidro Mo
ral," tabernero en Villafría; se suplica su 
entrega en casa del interesado ó en la 
imprenta de este per iódico , Isla, 31. Se 
d a r á una buena grat i f icación. 

Si l a persona que hubiere hallado en 
l a calle de Avellanos una sortija de oro 
l isa quiere entregarla en el cuarto su-
gun lo, izquierda, de la casa numero .3 
de dicha calle, se le ag radece rá y grat i f i 
c a r á el hallazgo. 
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GRAN OBRA HUMANITARIA VESTIR AL DESNUDO 
R o p a s á plazos y a l contado de l a v i u d a de D . F e r n a n d o A r r i b a s 

IJAR 
Acaba de recibirse u n variado y elegante surtido para trajes de verano, gabanes, 

c h a g ü e s y para prendas mayores, M U Y ECONOMICO, ¡¡A PLAZOS!!, como lo quie
ra pagar el comprador, por meses, trimestres y por años . 

CALLE DE SOMBRERERIA, NÚM. 2 1 , Y PALOMA, NÚM. 28 

LAS 2 0 . 0 0 0 PRENDAS 

ULTIMA HORA 
(TELEGRAMAS DE LA AGENCIA MENGHETA.) 

SERVICIO ESPECIAL DEL "DIARIO DE BURGOS" 
M A D R I D 25 .—9,45 m . 

H a n vue l to á r e u n i r s e los m é d i c o s que h a n reconoc ido las 
h e r i d a s de J u l i a n a S a n Sebas t ian . 

Me aseguran que a l g ú n forense co inc ide c o n los m é d i c o s de 
l a defensa e n negar l a g r a v e d a d de las h e r i d a s ha l ladas e n e l 
cuerpo de l a n i ñ a m a r t i r i z a d a . 

M A D R I D 25 .—9,45 m . 
E n v i s t a de l o b s t r u c c i o n i s m o de los fus ion is tas , general izase 

la o p i n i ó n de que los presupuestos no p o d r á n f c o m e n z a r á d i s c u 
t irse hasta e l mes de O c t u b r e , comenzando á r e g i r e n 1.° de 
E n e r o . 

L o s m i n i s t e r i a l e s c r e e n i n d u d a b l e l a a p r o b a c i ó n de los p r o 
yectos de l B a n c o en e l Senado . 

M A D R I D 25—12,35 t . 
T e l e g r a f í a n de R o m a d ic i endo que e l P a p a h a decretado l a 

c e s a n t í a de F o l c h i , a d m i n i s t r a d o r de l d i n e r o de S a n P e d r o , p o r 
creerle responsable de l a p é r d i d a de ve in te m i l l o n e s de pesetas 
y la d e p r e c i a c i ó n de d ichos v a l o r e s . 

F o l c h i p u b l i c a r á u n folleto acusando a l P o n t í f i c e y a l c a r d e 
nal R a m p o l l a por h a b e r autor izado que se empleen los re f er idos 
fondos e n expeculac iones arr ie sgadas . 
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M A D R I D 2 5 . - 1 2 , 1 5 t. 
« E l D i a r i o o ñ c i a l de l M i n i s t e r i o de l a G u e r r a » p u b l i c a el de

creto d i sponiendo pase á M a d r i d D . E m i l i o F e r n á n d e z T r e l l e s , 
j e f e de s e r v i c i o s en e l hosp i ta l m i l i t a r de B u r g o s , e n c a r g á n d o 
sele de l a c o m i s i ó n de r e d a c t a r u n a M e m o r i a referente á l a e p i 
d e m i a gr ippe . 

M A D R I D 2 5 . - 4 , 1 5 t . 
A b i e r t a l a s e s i ó n del Senado á las t res , v a r i o s Senadores d i r i 

gen preguntas de escaso i n t e r é s . 
A p r u é b a n s e las actas correspondientes a l A r z o b i s p o de B u r 

gos, F e r r e r a s y conde de A l m o d o v a r . 
J u r a e l cargo e l S r . P e r r e r a s , q u i e n sube d e s p u é s á l a t r i b u n a 

de l a p r e n s a c o n objeto de s a l u d a r á sus c o m p a ñ e r o s . 
E l V i z c o n d e de C a m p o G r a n d e contesta a l d i s c u r s o p r o n u n 

c iado p o r D . V e n a n c i o G o n z á l e z respecto a l proyec to de l B a n c o , 
f e l i c i t á n d o s e de l a m o d e r a c i ó n de l S r . G o n z á l e z . 

C r e e exagerados los temores de é s t e respecto á las emisiones 
y d ice « t o d o s debemos g r a t i t u d a l B a n c o . » 

M A D R I D 2 5 . - 4 , 2 5 t. 
A s i s t e n á l a s e s i ó n de l Congreso u n a docena de d iputados . 
Se a p r u e b a el ac ta de l a soc iedad e c o n ó m i c a m a t r i t e n s e , p r o 

c l a m á n d o s e d iputado el S r . R o m e r o R o b l e d o . 
C o n t i n ú a l a i n t e r p e l a c i ó n re ferente á los proyectos de C u b a . 
R e i n a e n l a C á m a r a d e s a n i m a c i ó n c o m p l e t a . 

M A D R I D 2 5 . - 5 , 1 5 t. 
C o n t i n ú a e l V i z c o n d e de C a m p o G r a n d e usando de l a pa labra 

e n e l Senado , y defiende l a p o l í t i c a financiera de los conserva
dores . 

D i c e que e l d é f i c i t de los presupues tos , v i e n e de a t r á s , y to
dos los p a r t i d o s e s t á n obl igados á e v i t a r s u a u m e n t o . 

M A D R I D 25 .—5,25 m . 
L a c o t i z a c i ó n de l a B o l s a en e l d í a de h o y es l a s iguiente: 
4 p o r 10O i n t e r i o r , 7 6 ' 8 5 . 
I d e m D e u d a amort i zab le 8 9 , 4 0 . 
A c c i o n e s de l B a n c o de E s p a ñ a , 000 . 
B i l l e te s h ipotecar ios de C u b a de 1886 , 1 0 5 , 4 8 . 

Imprenta del DIARIO DE BURGOS, Isla, 31. 


